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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 

de Ministros

Orden disponiendo que todo funcio
nario que se encuentre en la si
tuación que se determina dirigirá 
a su Ministerio respectivo una ins
tancia dando cuenta de la misma y 
solicitando ser rehabilitado para to
dos los efectos, ajustándose a los 
apartados que se insertan.— Pági
na 1S84

Ministerio de Justicia

Orden nombrando con carácter inte
rino Auxiliar del Tribunal Popu
lar número i de Jaén a don José 
Padilla Gutiérrez.— Página 1384

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Ramón Andreu Escribá, que pasa
rá a servir el Juzgado de Alberi- 
que.— Página 1384

Otra admitiendo la renuncia del car
go de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción interino de Llanes 
(Oviedo) a don Joaquín Fuega de 
la Vega.— Página 1385

Otra reconociendo el derecho al per
cibo de los haberes, por atrasos, 
al Magistrado de entrada don José 
María Olmedo Almeida.—  Pági
na 1385

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden creando la Flotilla de V igi
lancia y Defensa antisubmarina de 
Almería, la que constituirá unidad 
independiente del Estado Mayor 
de Marina y único organismo na
val militar en dicho puerto.—  Pá
gina 1385 

Otra disponiendo que, mientras du
ren las actuales circunstancias, no 
se concederán prórrogas dé incor
poración en el servicio de la Arma
da bajo ningún concepto, quedan
do caducadas todas las concedidas 
hasta el día de la fecha a los ins
critos de Márinería de los reem
plazos de 1935, 36 y 37.— Pági
na 1385

Ministerio de Hacienda 

y Economía

Orden disponiendo que en cada mi
na de plomo de los términos mu
nicipales que se citan se constitu
ya una Comisión inspectora, pre
sidida por un técnico oficial, de
signado por este departamento en 
la forma que se indica, que actua
rá en las condiciones que se deter
minan.— Página 1385 

Otra concediendo prórroga de licen
cia por enfermo al Auxiliar admi
nistrativo adscrito a la Delegación 
de Industria de Murcia don José 
Megía Piquer.— Página 1386 

Otras concediendo el ingreso en el 
Instituto de Carabineros a los in

dividuos que figuran en las rela
ciones que se insertan.— Pági
na 1386

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas

Orden rectificando la inserta el día 
21 del actual relativa a delegación 
de firma en los asuntos dependien
tes de la Dirección general de 
Obras y Puertos.— Página 1390

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos a don 
José García Prats.—-Página 1391

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos al 
excedente voluntario Domingo 
Gallego Fernández.— Página 139!

Otra ídem id. don Timoteo Chuvie- 
co Carrillo.— Página 13^1

Ministerio de Agricultura

Orden suspendiendo temporalmente 
las funciones de los Vocales de la 
Junta Vitivinícola provincial de 
Madrid, pasando de modo exclu
sivo las atribuciones que les con
cede el artículo del Reglamento de 
21 de Enero de 1936 a su Presi
dente nato, y modificando los ar
tículos que se enumeran, a los fines 
que se expresan.— Página 1391

Otra aprobando la relación de los ele
mentos comprendidos en el artícu
lo primero del Decreto de 7 de 
Octubre último referente a expro
piación de fincas rústicas sin in
demnización.—Página 1391
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Administración Centra!

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  

O f ic ia l  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o 

n e d a .—  Fijando la cotización ofi
cial de compraventa de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. 
— Página 1392

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C a r a b in e 
r o s . —  Confiriendo los empleos 
que se citan y destino a la Jefa
tura Central de Transportes al per
sonal de Carabineros figurado en 
la relación que se inserta.—  Pági
na 1392

In s t r u c c ió n  p u b l ic a  y  S a n id a d .—

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im era  
E n s e ñ a n z a .—  Aclarando la Orden 
de i i  del actual relativa a los sub
sidios mensuales que deben perci
bir los alumnos de la Escuela N or
mal del M agisterio Primario de 
Cuenca.— Página 1392

A n e x o  ú n ic o .—  E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

E xcmo. Sr. : La necesidad inicial de 
realizar una rápida depuración entre 
los funcionarios públicos, obligó a adop
tar, como primera medida, la notifica
ción a la Dirección general de Seguri
dad de las nóminas de haberes de cada 
Ministerio, para que aquel centro, con 
vista de sus antecedentes, determinase 
qué funcionarios debían quedar suspen
sos de sueldo en vista de los indicios 
o datos que contra ellos existieran para 
poder fundar un supuesto de desafec
ción al régimen.

Pero tal medida es indudable que 
sólo podía tener un carácter provisional, 
ya que, de hecho, producía la anoma
lía de que, existiendo funcionarios que 
sin haber sido separados de sus cargos, 
y aun continuando prestando servicios 
en algunos casos, 110 percibían los ha
beres correspondientes.

La existencia posterior de disposi
ciones ministeriales regulando la situa
ción de los funcionarios públicos obli
ga a liquidar las situaciones creadas 
para dar paso a otras de estabilidad y 
claridad absoluta. A este fin tiende la 
presente disposición.

En su virtud,
Esta Presidencia, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, ha dispuesto : 
Artículo primero. Todo funcionario 

que se encuentre en situación de no 
percibir sus haberes en virtud de sus
pensión acordada por la Dirección ge
neral de Seguridad, y no estuviere se
parado del servicio conforme a las dis
posiciones vigentes, dirigirá a su Mi
nisterio respectivo una instancia dando 
cuenta de su situación y solicitando ser 
rehabilitado a todos los efectos.

Las instancias se presentarán dentro 
del plazo de ocho días de la fecha de 
esta Orden y se remitirán a los H abili
tados o a los Jefes de personal para 
que confirmen si es exacta la situación 
que el interesado exponga. E l informe 
se evacuará en término de tres días v 
se elevarán a los respectivos señores

Subsecretarios, quienes designarán in
mediatamente a uno o a varios fun
cionarios, según el número de casos, que 
con carácter de Jueces instructores pro
cedan a la formación de expedientes 
gubernativos.

Artículo segundo. En los expedientes 
se seguirá el siguiente trámite :

a) Ratificación del interesado en su 
instancia.

b) Oficio a la Dirección general de 
Seguridad para que manifieste los mo
tivos o causas que implicaron la sus
pensión de haberes del funcionario.

c) Declaración del interesado y lec
tura de los cargos que contra el m is
mo existan, según la respuesta de la 
Dirección general de Seguridad.

el) Plazo de cinco días para aporta
ción de pruebas que anulasen los car
gos o de avales que garanticen la leal- 
lad al régimen del funcionario.

e) En el plazo de tres días siguientes 
el Instructor elevará al Ministro res
pectivo un informe razonado sobre el 
contenido del expediente discriminan
do el conjunto de la prueba.

f) El Ministro resolverá, definitiva
mente, sin que quepa recurso de nin
guna clase contra su resolución.

En la misma se decretará la situa
ción en que ha de quedar el funciona
rio, conforme al Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936. En caso de levan
tar la suspensión de sueldos, tendrá de
recho al cobro de los dejados de perci
bir.

Artículo tercero. El funcionario que 
al ser citado para ratificación en 1a. 
instancia, y más tarde a prestar la de
claración, 110 compareciere personal
mente, se considerará, salvo causa jus
tificada, que ha incurrido en abandono 
de destino, y sin más trámites se pro
pondrá la separación definitiva del Cuer
po a que pertenece.

Los que dejaren de instar la rehabi
litación que esta disposición concede 
se entenderá como renuncia a sus car
gos y serán asimismo baja en el es
calafón.

Artículo cuarto. Si en el plazo de 
cinco días no se recibiere respuesta de 
la Dirección general de Seguridad es
pecificando las cansas de la suspensión.

*

de sueldo, se entenderá que es debido 
a haber desaparecido o no haberse con-, 
firmado los indicios de desafección que 
contra el funcionario hubieran existi
do, y en ese caso y sin más trámites el 
Instructor elevará su informe al Mi., 
nistro, dando cuenta, a efectos de in
clusión en nómina, a partir del próxi
mo cobro de haberes.

Artículo quinto. Los expedientes de
berán terminarse en su ^instrucción 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos desde que el Juez es designado.

Artículo sexto. Esta Orden empeza
rá a regir al día siguiente de su publi
cación en la G ACETA.

Valencia, 25 de Junio de 1937.

JUAN N EG R IN
Señor Ministro de...
Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. Sr. : A propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Jaén y de con
formidad con lo preceptuado en el apar
tado cuarto de la Orden de 16 de Di
ciembre de 1936, en relación con el De
creto de 4 de Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino, para la plaza de 
Auxiliar del Tribunal Popular número 
1 de dicha capital, a don José Padilla 
Gutiérrez, que servía el cargo de Ofi
cial de lo Contencioso-administrativo en 
la Audiencia de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
junio  de 1937.

M AN U EL D E IRUJO Y  O LLO 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia, y  de conformidad con lo pre
ceptuado' en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en L ey por la de 
19 de Diciembre del propio año,
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Este Ministerio acuerda nombrar 

juez de Primera Instancia e Instrucción, 
con carácter interino, a don Ramón An
drea Escriba, que pasará a servir el 
Juzgado de Alberique.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
junio de 1937.

MANUEL DE IR UJO Y  OLEO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Joaquín Fuega de la Vega, 
juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino que sirve el Juzgado de Lla
nes, en la provincia de Oviedo, y de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda admitirle la 
renuncia que del cargo de Juez de Pri
mera Instancia lia presentado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
Junio de 1937.

MANUEL DE i RUJO Y OLLO 
Señor Subsecretario/de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por don José María Olmedo Almeida, 
en suplica de que se le reconozca el 
derecho al percibo del haber íntegro co
rrespondiente a su categoría de Magis
trado de entrada desde 6 de Julio de 
1936 hasta -el momento presente, y

Resultando que don José María Ol
medo Almeida fué nombrado Magistra
do de la Audiencia de Lérida por la 
Generalidad de Cataluña en 22 de Mar
zo de 1935 }r que por no haber acredita
do sus conocimientos del idioma cata
lán se dispuso, por dicho organismo, 
cesase en el referido cargo, lo que ve
rificó el interesado, en 6 de Juíio de 
1936.

Resultando que el señor Olmedo ele
vó diversas instancias a este Ministe
rio, solicitando pasar al servicio del 
Estado central, sin . que, no obstante su 
reiteración, fuesen atendidas las men
cionadas peticiones.

Considerando que la norma quinta 
del Decreto de 25 de Octubre de 1933 
dispone que los Jueces y Magistrados 
que cesasen en el servicio a la Región 
Autónoma serán reintegrados al del 
Estado en al categoría y lugar que les 
corresponda, y que por su parte la nor
ma primera del Decreto de 10 de Mar
zo de 1935 establece que los funciona
rios al servicio de la Región Autónoma 
podrán reintegrarse al del Estado con
cursando al efecto las plazas vacantes, 
por 1q cual y apareciendo, como se ha

ce constar, que el señor Olmedo solici
tó pasar al servicio del Estado al cesar 
en -el de la Generalidad, es evidente 
que en modo alguno es imputable al re 
clamante que no fuese destinado a car
go activo correspondiente a su catego
ría, derecho que expresamente le reco
nocen las disposiciones citadas y cuya 
inaplicabilidad, por parte de este depar
tamento, fué debida la suspensión de 
los concursos que establecía; el Decreto 
de 26 de Mayo de 1936, como conse
cuencia de los trastornos y anormalida
des producidos por el movimiento sub
versivo del pasado Julio,

Este Ministerio ha resuelto reconocer 
el derecho del Magistrado don José 
María Olmedo Almeida al percibo de 
los haberes correspondientes a su suel
do de diez y seis mil quinientas pesetas 
anuales, desde el día 6 de Julio de 
1936 en que cesó al servicio de la Ge
neralidad, hasta el de la fecha 3̂ cuan
tos pueda devengar en lo sucesivo, con
siderando a todos los efectos como tiem
po de servicio activo el transcurrido des
de el citado día 6 de Julio del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 25 de 
Junio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
vSeñor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Con el fin de unificar los Servicios 
en analogía con lo dispuesto para Bar
celona, y a propuesta del Estado Mayor 
de Marina, se crea la Flotilla de V i
gilancia y Defensa Antisubmarina de 
Almería, como único organismo Naval 
militar en dicho puerto.

Dicha Flotilla constituirá unidad in
dependiente a las órdenes directas del 
Estado Mayor de Marina, de quien reci
birá las instrucciones sobre su funcio
namiento y organización.

Tendrá un Habilitado, que depende
rá de este Ministerio a los fines admi
nistrativos.

Valencia, 26 de Junio de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señores...

Dada cuneta de consulta formulada 
por la Jefatura de la Base Naval de 
Cartagena, sobre prórroga de incorpora
ción en el servicio del inscripto de

Marinería Francisco Santiago Ferrer, 
como comprendido en el artículo 72 de 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada, prórro
ga concedida por la Dirección de la 
Marina mercante y Pesca en 17 de Ma
yo último, y en uso de las facultades 
concedidas por el artículo 166 del Re
glamento provisional para aplicación 
de la Ley antes citada,

Se dispone lo siguiente :
Mientras duren las actuales circuns

tancias, no se concederán prórrogas de 
incorporación en el servicio de la Ar
mada bajo ningún concepto, quedando 
caducadas todas las concedidas hasta 
el día de la fecha a los inscriptos de 
Marinería de los reemplazos de 1935, 
1936 y 1937, los cuales deberán conside
rarse incursos en la O. AI. circular de 
Movilización de 21 del actual («Diarios 
Oficiales» números 150 y 151) y (GA
CETAS números 174 y 175).

Valencia, 26 de Junio de 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor es...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr, : Por Orden de 26 de Ma
yo último, este Ministerio dejó sin efec
to las intervenciones e incautaciones de 
industrias mineras que el refundido de
partamento de Industria habíá acorda
do anteriormente con carácter provi
sional, entre las que figuraba la inter
vención de las minas de plomo de L i
nares, La Carolina y El Centenillo, de 
la provincia dé Jaén.

Sin perjuicio de que la legislación 
vigente, reguladora de la acción tute
lar del Estado sobre las industrias en 
general, sea aplicada, con todas las ga- 
garantías y asesoramientos que en aqué
lla se establecen, a las mencionadas ex
plotaciones mineras, es indudable que 
en tiempos de guerra la actuación ofi
cial debe ampliarse a objetivos indus
triales que 110 estaban bajo su vigilan
cia en épocas de paz. Tal ocurre con 
la producción de minerales en general 
y, en especial, de aquellos que, como 
los de plomo, son indispensables para 
el consumo de las fábricas de armamen
to.

•Por todo ello, es preciso no dejar en 
plena libertad la iniciativa privada en 
1a. explotación de minerales de plomo, 
con el fin de que nunca se anteponga 
un interés egoísta de empresa a aquel 
general de todos los españoles y, al 
efecto.



1386 27 Junio 1937 G aceta  de la República.—Núm. 178

Este Ministerio ha dispuesto :

Primero, En cada mina de plomo de 
los términos municipales de La Caro
lina, Linares y B}1 Centenillo y en aque
llas otras, también de plomo, que co
linden con los Municipios expresados, 
se constituirá una Comisión Inspecto
ra, presidida por un técnico de minas 
del servicio oficial, designado por este 
Ministerio.

Cuando la importancia de las minas 
sea reducida y se hallen en proximidad 
o estén explotadas por la misma em
presa, la misma Comisión Inspectora 
podrá actuar cerca de todas las explo
taciones que formen un grupo.

Las Comisiones Inspectoras estarán 
compuestas por seis trabajadores (dos 
mineros, dos técnicos y dos administra
tivos), nombrados de entre los que sean 
empleados en la mina o minas de cjue 
se trate, y dos representantes designa
dos por la empresa o empresas en cues
tión.

Segundo. Cada Comisión tendrá a su 
cargo la inspección y vigilancia directa 
de todas las operaciones de la minería 
del plomo que se lleven a cabo en la 
mina o minas, con el fin de aumentar 
su rendimiento y llevar la producción 
a un límite máximo exigido por las ne
cesidades nacionales.

Tercero. La misión fiscal encomen
dada a las Comisiones tendrá lugar me
diante el ejercicio de las siguientes 
atribuciones :

a) Vigilar la asistencia y permanen
cia en el trabajo’ de todos los obreros 
manuales, técnicos y administrativos 
de la explotación o explotaciones, den
tro de las horas y turnos fijados en los 
contratos de trabajo.

b) Inspeccionar las condiciones de 
trabajo de todos y cada uno de los 
obreros en las minas, lavaderos, insta
laciones auxiliares y oficinas, cuidan
do de facilitar la comodidad y seguri
dad de los mismos, compatible con el 
rendimiento.

c) Inspeccionar las actividades de la 
empresa o empresas en cuanto se re
lacione con la producción y venta de 
minerales de plomo, no sólo en lo re
ferente a la marcha de la mina, sino 
también en lo relativo a mejora de ins
talaciones, puesta en explotación de 
zonas paradas o improductivas, realiza
ción de labores de reconocimiento y pre
paración y adquisición de materiales.

d) Sugerir a la empresa aquellas mo
dificaciones en los planes generales de 
trabajo e instalaciones que aumenten 
la producción útil de la explotación sin 
perjuicio del beneficio económico para 
la empresa.

e) Poner en conocimiento de la Di
rección general de Minas y Combusti
bles o de los Sindicatos profesionales,

según los casos, las transgresiones de 
la empresa o de los trabajadores que re
dunden en perjuicio de la producción. 
También dará cuenta a dicho Centro 
directivo de la resistencia de la em
presa a poner en práctica las sugeren
cias que, con arreglo al apartado d), 
se le hayan hecho.

f) Estudiar y proponer la aplicación 
del Decreto de 23 de Febrero del co
rriente año sobre intervención e in
cautación de industrias por el Esta
do.

Cuarto. La Comisión dará cuenta se- 
tnanalmente a la Dirección general de 
Minas y Combustibles de los trabajos 
que realice, resultados obtenidos y obs
táculos e incidencias de cualquier clase 
que se opongan al cumplimiento de sus 
fines.

Quinto. De cada Comisión Inspecto
ra de minas o grupo de minas se des
tacarán dos representantes, uno profe
sional y otro por la empresa o empre
sas, que, junto con los representan
tes de las otras Comisiones, constituirán 
la Comisión general de la Zona, que 
tendrá por misión servir de enlace y 
coordinación de la marcha de las dis
tintas explotaciones.

Esta Comisión general estará presi
dida por el Interventor central del 
Plomo de la Dirección general de Mi
nas y Combustibles, que podrá delegar 
en el Intervenotr del Plomo en la pro
vincia de Jaén o en cualquier otro téc
nico de. minas del servicio oficial, for
mando también parte de aquélla el Ins
pector provincial del Trabajo en dicha 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Va
lencia, 26 de Junio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Minas y Combustibles.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia fecha 
3 del corriente mes, de don José Megía 
Piquer, Auxiliar administrativo de la 
Delegación de Industria de Murcia, so
licitando segunda prórroga de la li
cencia por enfermedad que venía dis
frutando, y visto asimismo el certifica
do médico que acompaña y el informe 
favorable de su Jefe inmediato.

Considerando que aparece suficien
temente justificada la necesidad de la 
prórroga de la licencia por enfermedad 
que se solicita,

Este Ministerio ha acordado conce
der a don José Megía Piquer, Auxiliar 
administrativo de la Delegación de In
dustria de Murcia, segunda prórroga 
por un mes, sin suel,o de la licencia

por enfermedad que venía disfrutando, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y R. O. de 12 de Diciembre de 1924, 
que empezará a computarse a partir del 
día 5 del corriente mes de Junio, fe
cha en que expiró la primera prórro
ga concedida.

Valencia, 20 de Junio de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Subsecretario de Economía.

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M inisterio de 25 de 
Febrero ultim o ( 'G A C E T A  numero 
58), para servir en el Instituto de 
Carabineros los aspirantes que figu
ran en la relación que com ienza con 
M arcelo A rranz P ir is  y term ina con 
Juan G allard o  Ponce, y de conform i
dad con Jo propuesto p or el N e go cia 
do de R eclutam iento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el m encionado Instituto, con 
destino a las B rigad as M ixtas de C a
rabineros.

Lo com unico a V . E. para su cono
cimiento y efectos.

V a len cia , 25 de Junio de 1937.

P . D .,
IR. M E N D E Z

Señor...

R elación  que se cita:

M arcelo A rran z Piris 
José M artínez IDarás 
M iguel ¡Ros O viedo 
G regorio G arrido  ¡Sevillano 
E m ilio  A v ila  M artín 
Juan José Cabrera B ravo 
Francisco G uillén López 
Francisco A lapont F igu eras 
José A ndrés L án gara  
Esteban Bernet IRivera 
G abriel M oya V erdú 
A n gel Q uiles M artínez 
Cándido Sepúlveda G arrido  
Bartolom é B erm ejo  Sánchez 
M anuel Tom ás E scuder 
José F ran cés G arrigó 
E varisto  Sánchez Sada 
A gusín  Bodi /Rodríguez 
Antonio P asto r iForaster 
Bernardo ISánchez Castro 
D iego M arín  V ega  
José Sebastiá R ivas 
C asto  V a ld iv ia  N arsal 
P edro C a lvo  Caballero 
Cristóbal C a stillo  Rom án 
M iguel F o rn és G ilabert 
Jesús D elgado C a rv a ja l 
Juan A rroyo M uñoz 
José B eltrán  Benítez 
Bernardino V a ra  González 
Cesáreo R od rígu ez H ernández
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Gabrie l  Cano M edina 
José 'Ramón Carrasco Belencoso 
Reyes Perosan  Zarco 
Pablo F e rnández  Mora 
Miguel Garoz 'Cervantes 
iMiguel B arre ra  M artín  
V alen tín  (Prado T aba ru e la  
F r a n ci seo P  e ñu el a Soler 
Ginés M artínez Chico 
J u an  Antonio P e r a l  Jofre 
M anuel Ja reño  Orozco 
Ju an  Franc isco  M orales  Cruz 
M anu el  Ruíz Toribio 
Félix  Villa lón Díaz 
M ariano Vázquez Velázquez 
José B arranco  Rodríguez 
Franc isco  Quintero ¡Rodríguez 
Antonio Postigo T endero  
M anu el  Sánchez Carrasco 
Bar to lom é J o rd á n  Jiménez 
M igue l  Barroso Q uintanilla  
J u an  F ran c isc o  García Ruíz 
Joaqu ín  Benedicto Royo 
Franc isco A ndrés  Pérez C ata lán  
José M illán M anzanarez  
Mauricio López Torres  
Benigno U ceda Linares 
M anuel V en tu ra  Rey 
B ern a rd o  González Raso 
E m il ian o  López Alonso 
A le jandro  L lan sa la  E steban  
Misael Ciruelo Gómez 
D a m ián  (Collado Mejías 
Antonio  A delm ar  López 
J u a n  G a lla rdo  López 
P ed ro  José M o ra le ja  Vinuesa 
Luis  Pera les  A rras t ia  
Antonio López N a v a r ro  
Franc isco  Berdejo Horm igos 
Antonio Vil la r  C ano  
Antonio N ovoa Serrano 
José Gómez Carrasco 
Gregorio Ibáñez R iv as  
José R odríguez  Salas 
Franc isco  De 'Cea Cabral 
José Luis Agüero Sainz 
José Oliver  Sesé 
A ntonio E sp año l  Sor ia  
Antonio 'Botella Urios 
Aurelio Cruz Sánchez 
José M art ínez  M art ínez  
Antonio Arbol C ria do  
M ariano  Buch Solá 
E nr iq u e  C h eca  B enito  
Francisco  Vega G a rc ía  
Andrés jM arín J iménez 
M anuel P in a  Barre ro  
Manuel J im énez Pérez  
M anuel C añizares  R u ed a  
Atilano P a lo m a res  Soriano 
Antonio del (Prado Pérez  
M anuel  C asado  V a lderram a 
Ju an  Alfonso González Moreno 
Antonio Soler López 
E steban  N a v a r ro  A ndreu  
Serafín  Gallego Cruz 
M anuel G arrido  Villa 
Alfonso Anguis  Moreno

Eugen io  García  M ar t ín ez
Antonio R odenas  Ballesteros
M anuel Lozano (Cejudo
J u an  Lorente Lorente
Bartolomé M arisca l  E lena
Ju an  G arc ía  Rodríguez
M anuel Tejero  M oreno
José Moreno G a rc ía
Teodoro Sánchez Migallón
Ju l ián  M olina Golderos
Antonio Garrigós López
Nemesio C a-si Id o M olina  Golderos
Juan  T o v ar  P a rd o
Julio  Capilla Mora
M ariano M uñoz M agro
Antonio (Nieto Guisado
Emilio  Valadés Romero
Joaqu ín  F élix  García  C haparro
Rosendo Pérez 'J im énez
Francisco  L osada  L a m b a
José Gregorio C lem ente
Luis Esp inosa  (Pulgar
R osalío  N a vas  Ruíz
E steban  León Moreno
Antonio González M añas
M arce lino  Quesada G arc ía
José Herreros  Montesinos
Angel C orrochano  Collillas
Antonio Fernández  Jiménez
M atías  Cuevas Ibáñez
Antonio R a m ó n  Sánchez
E m il ian o  M art ínez  Cotilla
Franc isco  Rico Sánchez
José Gómez Ruíz
P ed ro  J im énez M en jib a r
Eloy N a v arro  Ponce
Valeriano G a rc ía  F ernández
J u an  C ánovas  Aznar
José Carrasco Rosa
Angel M art ín  Lucas
Ja im e T ra v e r  G a rc ía
Alfredo M ira  N av a r ro
Eleu te rio  M añas G a rc ía
Franc isco  N a v a r ro  Segura
José González T a r ra u te  Charco
M anuel H id a lg o  M art ínez
Bartolom é Ortiz Zam orano
J u a n  Misas N a v a r ro
Abdón P ascu a l  E s te b an
Rafael Pérez J iménez
Teodoro F r a n c o  R am os
Leonardo R ivas ¡Sandoval
José H o rca jada  C as taño
Antonio López iDoménech
Ap olinar  de M iguel Pérez
F e rm ín  M ora l  Avila
José R am iro  Saavedra
José Espejo  P an ad e ro
Arturo  Cortéá M oreno
Ju a n  P ulido  Ruíz
Antonio M erlo  C ifuen tes
P ab lo  Agüero R am írez
Cris tóba l H id a lg o  N avarre te
José P érez  Riaza
Nicolás  Gil Medina
Antonio M oreno  Salado
Ju an  Moral Arroyo
Pedro Peiró  F a r r é

Diego Ponce M artínez 
Clem ente Y u n ta  Medina 
Gabriel Martos Cuellar 
José Sierra Montero 
Antonio León López 
Emilio  Solera Valiente 
R aim undo P ue n te  Argum anes 
Vicente Martín García 
Arturo Muñoz Amaro 
Miguel Gómez Muñoz 
P rudenc io  Es-té vez Picó 
Antonio F e r r e r  Vives 
José M aría  Vicedo Cerdá 
Miguel López Núñez 
Pedro Blanco Montero 
M iguel P laza  González 
Francisco G arc ía  M oral 
E lias  Gallego U rrea  
Diego P er iáñez  M edina 
Lucas Pozuelo Vacas 
Ju an  Ram ón B astante  Salas 
Basilio M ermejo Arroyo 
Manuel L inan  Caberas 
Ju an  de Dios Cabello G a rc ía  
Francisco  Camacho González 
Ram ón Morcillo García 
Juan  José Morillas Ruíz  
Adolfo Cruz F a ja rd o  
Dom ingo Rodríguez López 
Máximo López Sáez 
José H erencia Alba 
Félix  Escribano Pérez 
Ju l ián  Delgado  Jiménez 
M ar t ín  Morente Becerra 
Ricardo M árm o l  Ruíz 
Ju an  Angel Blanco Zamora 
Antonio G arc ía  Lámbete 
Francisco O liv ar  Rom ero 
Rafael Mateo Oliver 
Diego Sánchez Martínez 
Gregorio Gomy López 
Teófilo M ajo le ro  Isidro 
Pascual  Martínez López 
R aim undo M ariscal Gómez 
R am ó n  Buixadera  R ubinat 
José C am pam elos  Bardají  
M anuel Pes tañ a  Pancorbo  
Francisco  M orall  Arroyo 
José Si vello ¡Sánchez 
M ariano M olina  Bravo 
Jesús López Teije iro  
Ju an  M anuel M oral Moral 
José Alvarez Toledo 
Barto lom é G abarrón ;Sáez 
José N a v arro  Serrano 
José Fernández  H ernández 
Pablo  Uceda Díaz 
Miguel García Bastida 
Pedro Jim énez Merinero 
F lorencio P o r ra s  G u ard io la  
José Sirvent P a s to r  
F rancisco F erránd iz  'Coloma 
Pedro Ortiz T ap ia  
Antonio Ruíz Arm acha ’ 
Franc isco G a rc ía  R am os 
M ar iano  Aragón Francisco 
M anu e l  R odríguez J im énez 
F ranc isc o  de Mingo P eñ as
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IManuel M artínez (Navarro
Ju a n  Varón Torib io
¡Antonio Muñoz iCuenca
Andrés M oreno Arce
Aniceto Delicado H erre ro
¡Matías 'López Fernández
^Francisco Torres  Colomina
Bautis ta  'Calatayud Belvis
Lorenzo J u a n  iSevilla
Victoriano Sánchez H orte lano
Antonio (Gómez Cervantes
C lem en te  P érez  'Jiménez
Ju a n  Ruíz Muñoz
José G a rc ía  C aro
M anuel C alvo  Fernández
Franc isco del Castillo Alvarez
Augusto G arc ía  Ortiz
Vicene F e l iú  M artínez
Benito G arc ía  Ballester
Ju l ián  Juárez Alonso
Esteban López Egea
Bernabé C arm on a  Porto
P ed ro  Cánovas  Miñaría
José Sánchez Vines
M anu e l  (Deva Gracia
José Serrano González
F ranc isco  M ellado ¡Ramírez
Franc isco ¡Sánchez C astro
Pedro M erch án  V e rg a rá
Franc isco C aban il las  Calderón
José G am brero  R odríguez
R am ón M enduiño  F ernández
Telesforo Pérez  C a rav aca  «
Andrés  G a rc ía  Galeote
P ed ro  F e rn á n  de ¡Rojas -Espada
Jerónim o ¡Requena ¡Ruíz
J u a n  G uerre ro  Acevedo
José M urillo  (Fernández
Franc isco (Caballero Sánchez
G regorio  A n dreu  ¡Norte
Ju a n  A naya Benítez
R afae l  G u erre ro  Sestelo
Franc isco González M oreno
M an u e l  ¡Faundez ¡Fernández
Anonio (Leña ¡Moreno
Ju l ián  ¡Sánchez iNoibella
F iliberto  González Díaz
Miguel Otero León
Antonio M a r t ín  Guerra
M anu el  ‘López P a r r ó n
San tiago M o lina  Sáez
Euia l io  ¡Flores A guila
Antonio N ovalbó  N o valbo
Ju a n  Camac'ho C olón
F élix  (Nevado H ig u e ra
Andrés R uíz  Cam pil lo
J u a n  Antonio ¡Poyatos C la ram o n te
Franc isco  Pino J ;ménez
Antonio Torrec i l la  F ruc tu oso
Antonio ¡Rodríguez González
José A le m án  Bomati
Rufino 'Felipe Vidal
T om ás  C uevas  ¡Martín
José C ale ro  Torres
Franc isco A lcaraz  ¡Ruíz
Antonio L inares  C arri l lo
P ed ro  Antonio Alcairia López
Angel So le r  Rodríguez

(Manuel Martínez M art ínez  
Anon¡o Nevado  ¡Merino 
Ju an  M edina Sánchez 
'Francisco Pérez  Toribio 
Epifan io  Crespo Cáceres 
M anu el  Aparicio Aparicio 
Ju l ián  C asas  Romero 
José G a rc ía  ¡Morón 
M anuel R odríguez  Pérez 
P a tr ic io  j u b e ra  F e rn án d ez  
F ranc isco  C erv e ra  M orales  
¡Manuel ¡Rubio González 

- R a fae l  'Fernández Valero 
M anu el  T o r iñ an  de  la Torre  
M a g ín  ¡Martínez V illarin  
Angel Blázquez ¡Redondo 
Em ilio  T ejero  Vicente 
A g ustín  B arrón  A paricio  
Tom ás 'Vela-seo M aru g án  
F ran c isco  M endia A lg arra  
Ildefonso C a rm o n a  Bejarano 
Franc isco Villegas Luque 
M an u e l  M arcos  Ibáñez 
M igue l  Val verde G arr ido  
J u an  R odríguez  Gutiérrez 
Franc isco Velero ¡Megía 
J u a n ¡Sán c'h ez M-o lina 
Elias  ¡Bernardino de l  T oro  
Isidro  D íaz  J iménez 
José ¡Barrionuevo F e rn á n d ez  
José 'Morales J im énez 
Em ilio  Mar-quina M onte jano 
Valen tín  ¡Sevilla ¡Lara 
Luis Que ved o Olmedo 
I saac  Martínez .Ballesteros 
Juan  Gutiérrez  P e rea s  
Joaqu ín  M arín  (García 
Agustín  Fernández  Díaz 
M igue l  R uíz  (Sánchez 
J u a n  M a r i i s  G a rc ía  
José M  el a n tu cha O l iv a r  
C arm elo  F e rn án d ez  Benítez 
Pedro  iSuárez Benítez 
Antonio Jim énez ¡Sánchez 
F ranc isco  Amíbite (Sánchez 
Franc isco  C a m ir  Roca 
Franc isco M orales  González 
M igue l  Lo  rente Collado 
¡Doroteo Z ap a ta  P érez  
M igue l  Luque Belmonte 
Herm ógenes  M onta lvo  ¡Montalvo 
José Escoriza Pérez 
J u a n  José F e rn á n d ez  Serrano 
José F e rn á n d ez  Ig lesias  
Ju a n  (López ¡Pérez 
T om ás  Ruíz Sánchez 
J u a n  F e rn á n d ez  P a r r a  
P a b lo  F e rn á n d e z  S a l t a n a  
M an u e l  Caseras  Solís  
Franc isco  M art ínez  Azorín 
Em il iano  de  la P e ñ a  ¡Conejo 
M anuel  H ern ández  Gálvez 
Franc isco  Cabezas M art ínez  
J u a n  Sánchez B ay o la  Ortiz  
F ranc isco  Jesús  R odríguez  M adii-  

dejos
Andrés Sánchez Z am b ran a  
Victoriano V entura  ¡Rodríguez

Ju an  M ira n d a  A randa 
Carlos  H ernández S e rran o  
José Varea Bolhorque 
Francisco G a rr id o  La-fuente 
J u an  M igue l  Sabari-ego Chica 
José Joaqu ín  B arran q u e ro  E spaña 
Francisco  Arribas G arc ía  
Pascu a l  H ernández  iSáez 
Régu lo  A la rcón  Crespo 
F ilom eno C oneje ro  ‘Sánchez 
J u an  T om ás  Aparicio  M artínez 
M igue l  H u er ta s  ¡Rojas 
F e rn a n d o  G arc ía  E str iano  
¡Francisco M ora les  (Martínez 
Antonio G il  G il  
Cris-pulo G u zm án  M oreno 
Andrés N a v a r re te  ¡Herrera 
M igue l  B e r ia n g a  Borovia 
M anuel  León G a rv ín  
T eodoro N i e to F ern á n d ez 
Pomposo López C alderón  Cama oh o 
J u a n  G allego Vera 
J oaqu ín  (Cruz (Cantero 
Ju l io  M artínez García  
Antonio Alvarez González 
Antonio ¡Santos P a r r a  
¡Domingo B arro so  C apote  
F ranc isco ¡Núñez G ran ados  
Bernardo  R o ld á n  ¡Carrasco 

U ixeda iRicau 
Antonio (Gómez Am ador 
M anuel 'Lamilla (Sánchez 
Baldomero ¡Salmerón .Salmerón 
Santos C ru z  Cruz 
Jacobo V are la  Blázquez 
M. a n u e 1 T r o-y an o F on t a Iba 
P ascu a l  M art ínez  Ros 
R icardo  ¡Sánchez Viñas 
Cristóbal ¡Parra Cerón 
José Vera P a ja re s  
Luis P a i ra d o  Cam panón  
Marcos Ruíz Lech uga  
José León F ernández  
xAntonio ¡Rodríguez Sánchez 
Esteban  F ran c isc o  M a r t ín  de Diego 
César P azm im iño  iSilva 
M anuel C antos  G u erre ro  
P ed ro  de la F u e n te  M ar ín  
Pedro  ¡Rizo ¡Gómez 
xAntonio Gómez M artínez  
Ju an  G ra tacos  P ára lo s  
H erm eneg ildo  M olero  B ueno  
A ntonio  B elm on te  M  ont oro 
A ndrés  S a l  azar  L óp  ez 
E steban  González B arg u eñ o  
Antonio Baralhona (Díaz 
Antonio ¡Mesa C an tero  
José M igue l  A lem any  S o le r  
R oque  R u íz  Gómez 
Antonio B arbosa  U ceda 
Rafael,. Sanz C ar re ra s  
Cosme B ueno  ¡Carpió 
M anu el  Gambiri ¡Navarro 
Luciano H ernández  M oreno  
M anuel ¡Manzano F e rn á n d ez  
José González F ernández  
A le jandro  Oriz M ira  
M ariano M ing ú e la  H erranz



Gaceta de la República.—Núm. 178 27 Junio 1937 1380

José H ervías Fernández 
Ginés E sparza iPagán 
Antonio [Romera A lcaraz 
Jacino D ía z  C alero  
José Lozano M artínez 
P lácido ¡García G utiérrez 
José G arcía  ¡Soler 
A ngel 'Córdoba M oya 
Francisco 'López Jiménez 
M anuel M olina Lanza 
José iRomero G rozco 
José R u íz G óm ez 
José Gironc'ha Cam acho 
Pedro B aiadé ¡Sánchez 
José Luque Hernández 
Salvador C h ard ier G am ón 
A n gel González Cederlo 
José G uerrero B aladé 
Juan M ergar Rueda 
L eo vig ild o  Estrada ¡Ramón 
R afael Rubio López 
R a fae l M elgar A lvarez 
A lfonso Jiménez Soriano 
A gusín  D ovai C isca l 
Bernardo L abrador R ivera 
Juan 'Sánchez C astro 
H am ián  Lozano M ateo 
José Ig lesia s  T im onel 
G inés Zam ora Muñoz 
Pedro G álvez 'Biedm a 
A lfonso G onzález A la r  con 

A ntonio G ozar ¡Cozar Blázquez 
Patricio  G arcía  G alin d o  
Juan Sacristán  /Díaz 
José ¡Puertas Alonso 
José Ram ón G u arn er S an  Juan 
Juan Bauti-sla R u íz ¡Pons 
R o gelio  B urgos M arella  
E m ilio  L lo rca  M asquefa 
José C a rrillo  ¡Olmedo 
F rancisco D íaz Ruíz 
E nrique F uster Saimper 
Antonio M artínez B aella  
M anuel ¡González Moreno 
B artolom é Jurado T orrebejano 
B la s R o a  ¡Mena 
Juan C an o G alera  
Andrés A lm écija  G arcía  
Antonio B erlan ga  Castillo 
M ariano Guzrnán A rroyo 
Juan Soto R ubio 
Severiano G arcía  U trillas 
Teófilo  M ora Cam ino 
José ¡Cerezo M uñoz 
M anuel N ú ñ ez Pedreño 
E m ilio  ¡Ortega A g u ila r 
Antonio Sánchez San tiago  
José M anzano O rtega 
Antonio Jim énez M artín 
Fran cisco R ubio Ve-larde 
B las M ateo Paulano 
D ionisio R ico  Serrano 
D ion isio  P uchez Jiménez 
P edro V a lv erd e  R ubio 
R a fa e l B en ítez ¡Lozano 
Antonio M uñoz M illán  
M anuel P rieto  M orillo  
M anuel Zapata M uñoz

Francisco Fernández C ruz 
R icardo Ruíz Ortiz 
Andrés Cobos León 
D iego López Castillo 
Luis G allego  V ergues 
Florencio  F ernández O rduña 
M anuel Heras O jeda 
F eliz  D íaz B a jo  
Francisco C am p illo  G arcía  
Eleuterio C arrasco Bravo 
Jo^é H errero ¡Cañizares 
Pedro R odríguez Sánchez 
Andrés C añ ada T  rejan o 
A m an d o  Ig lesias V illa r  
D om ingo G alá n  Ceballos 
Juan ¡Cánovas Jerez 
D a vid  Carnero Cu ello  
Francisco N ovoa Cam ps 
F rancisco Dom ingo M artínez 
Tom ás G arvía  Jiménez 
Francisco Riva-s ¡Castilla 
C ristóbal H ortelano López 
M igu el R  estoy Franco 
A ntonio ¡Pinazo Jiménez 
R a fa e l ¡Muñoz Penis 
José Antonio Dom ingues Peris 
V icente Frechoso G arcía  
José González López 
F elician o López A lvarez 
Federico ¡Monalva Cucarella 
Bernardo ¡Clarín G rellan o 
A ntonio Lupiáñez R odríguez 
Juan Artero U ribe 
José M uñoz Lorca 
F rancisco Alm ellones R am írez 
Saturnino C orrea  Sánchez 
¡Pablo Bosque C a p d ev ila  
M igu el C u lebra  Vaquero 
V ictoriano Jiménez Carrizosa 
A lfredo B lanco V elasco 
Jesús A randa Braojos 
F rancisco G arcía  (Lorente 
Pedro Azorín Ortiz 
L u is del ¡Campo So lis 
José R odríguez B eltrán  
R a fae l P a lazó n  ¡Sánchez 
Fabián  Muñoz M uñoz 
R é gu lo  L ahiguera  ¡NavaIon 

P edro G arcía  del P rad o  Ortiz 
José M ira lie s J inftn  e z 
José Espinosa G u il 
P ab lo  P érez Sánchez 
¿Antonio Sa lin as C ap ell 
R afael C a lle ja  V ig a  
Julio D om ínguez Cañam ate 
Luis Jiménez M orato 
F rancisco C alero  León 
F rancisco Jiménez Mesa 
A lfredo  C astillo  M ora 
Santos M uñoz Cañ as 
R a fa e l M alagón C añizares 
Ildefonso G il Carm ona 
Jesús S an  ches de los R íos 
M anuel ¡Cuadrado Bustam ante 
Joaquín O rtiz  Torres 
L uis P a d illa  G allardo  
V icente C ots H ortolá 
F rancisco Pons Cots

M iguel Fresquet Cots 
Ignacio  'Romero G onzález 
Juan ¡Gallardo ¡Ponce

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los individuos procedentes de las 
Milicias de la República que figuran en 
la relación, que comienza con Luis Adell 
Plá y termina con Juan Rodríguez Plá, 
y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado de Reclutamiento,

He tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
la antigüedad de primero del mes ac
tual y destino a las Brigadas Mixtas de 
Carabineros.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 25 de 
Junio de 1937.

P. D.,
R. M EN D E Z

Señor...

Relación que se cita 

Luis Adell Plá 
Remigio Adell Roca 
Manuel Aguilar Espallargas 
Juan Agut Guardia 
Manuel Almela Prats 
Manuel Alonso Alvarez 
Andrés Andrés Pons 
Tomás Antolín Agut 
Pedro Arbiol Sales 
Braulio Ballesteros Mora 
Manuel Belsa Andreu 
Ramiro Belsa Pallarés 
Blas Beltrán Beltrán 
José Beltráh Nieolau 
Manuel de Blas Sánchez 
Bautista Bonet Sospedra 
Antonio Bonfiill Borrás 
Pascua Bonfill Borrás 
Pedro Borrás Aparicio 
Juan Borrás Trullenque 
Joaquín Bosque Soriano 
Rafael Bosque Soriano 
Juan Brun Granell 
Marcelino Cadenas García 
Antonio Capilla Perdiguer 
Tomás Capilla Perdiguer 
Federico Capilla Arroyo 
Francisco Capilla Arroyo 
Vicente Carratalá Martí 
Ricardo de Cartilla Jiménez 
Pedro Juan Celma Bayot 
Cristóbal Cirera Tortosa 
Juan Climent Albera 
José Cubero Torres 
Manuel Cuesta Calbet 
Alberto Díaz Domingo 
Ernesto Díaz Domínguez 
José Díaz Pía
Antonio Doménech Carbones .
Eulalio Luis Escarnida Ribagorda 
Francisco Estopiñán Soles
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Juan Ramón Ferré Manejo 
Narciso Fiol Aguilar 
Francisco - Franco Gutiérrez 
Juan Gallardo Hidalgo 
Francisco Gallego Robalo 
Martín Gazulla Perdiguero 
Benito Giner Gil 
Eufemio García Romero 
José Gramunt Vilanova 
Romualdo Guardia Arbiol 
José Ibáñez Marín 
filias Ibáñez Orenga 
Manuel Jiménez Rosellá 
Ramón Jordá Borrás 
Mariano Rleixa Subirá 
Herminio Rlorents Perri 
José Martín Barberá 
José Vicente Martí Fauro 
Andrés Martín Aguilar 
Victoriano Martín Aguilar 
Antonio Martín Capilla 

Anselmo Martín González 
Antonio Martínez Sáez 
José Martínez Sáez 
Manuel Masipe Soriano 
Joaquín Matas Coll 
José Molina Ramos 
Romualdo Mestre Agut 
Vicente Miralles Sorigo 
Rodrigo Molinillo Carrasco 
Manuel Molins Soribes 
Ruis Montañés P'ont 
Em ilio Muñoz Solís 
Enrique Navarro Paga 
Juan Navarro Paga 
José Nicolás Roca 
Manuel Ortiz Gómez 
Alberto Peris Chiliida 
Manuel Pitarch Alcaraz 
Juan Pía Bona vida 
Alvaro Plana Carceller 
Salvador Plaza Manen 
Pascual Roda Vizcaíno 
Pedro Rodríguez Díaz

Enrique Rodríguez Gallego 
Anselmo Romero Villa 
Bartolomé Rubio Valls 
Rafael Ruiz García 
Miguel Ruiz Valarez 
José Rull Calvo 
Juan Salvador Cano 
Jesús Sánchez Cabanes 
Rafael Sánchez Casanova 
Joaquín Segarra Arbiol 
Valero Segura Agut 
Vicente Segura Mora 
Vicente Silvestre Pastor 
Alberto Sos Navarro 
Vicente Sospedra Bonet 
Benjamín Tena Gil 
Ramón Usóles Artero 
Francisco Vaquero Calpe 
Quintín Ve dos Faba 
Evaristo Ventura Gozalbo 
Juan Ventura Sament 
Antonio Villalva Corbí 
Antonio Zaragoza Morata 
Agustín Domínguez Víctor

Rodolfo Agut Vives 
Manuel Alcántara Portillo 
Tomás Amella Vidal 
Sebastián Balaguer Vilaplana 
Ramón Bayo Bou 
Urbano Bayot Barrera 
Vicente Beltrán Aguilar 
Bal bino Bello Campayo 
Saturnino Benaya Gómez 
Ruis Beñago Fonts 
Agustín Bonfill Gil 
Ruis Caballer Belsadüch 
José Calderó Novell 
Salvador Capilla Gil 
Juan Carmona Pino 
Teodoro Castell Callán 
José Fabregat Chavarria 
Ruis Ferrer Araujo 
Julio García Fuertes 
Juan García García 
Hipólito García Tercia 
Fernando García Vicente 
Francisco Gaseó Agut 
Vicente Ganehia Simó 
Vicente Gil Fortuño 
Carlos Gómez García 
Andrés Gómez Pérez 
Francisco Gómez Rodríguez 
Juan González Olmos 
Domingo Guerrero Durán 
Antonio Gutiérrez Romero 
Antonio Ibáñez Amiguet 

Ovidio Rorente Comino 
Angel Rozano Escobar 
Miguel Marín Tena 
Vicente Menero Callerques 
Francisco Mon Font 
José Monforte Barreda 
V icen te . Monforte Dols 
Antonio Monforte Gil 
Rorenzo Montagut Serrés 
Vicente Montañés Montañés 
Cristóbal Moreno Durán 
Antonio Moya Taillefer 
Pascual Navarro Badenes 
Miguel Omella Mallén 
Joaquín Palau Domingo 
Alberto Juan Pérez Carranque 
José Planas Nonel 
José Pon Bohe ^
Francisco Puerto Pérez 
Joaquín Puig Segarra 
R.eyes Ramos Campo 
Claudio Ripollés Cuartilla 
Manuel Rives Granchel 
Pedro Rodríguez García 

Baldornero Segarra Rozano 
Pedro Salvador Forés 
José Sánchez Díaz 
Pedro Sánchez Simancas 
Pedro Serrano Sánchez 
Victoriano Simón Dalús 
Angel Solana Villoslada 
Marcial Solorzano Mínguez 
Bautista Taberner Recatalá 
Cleto Tarraga Vizcaíno 
Joaquín Tena García 
Juan Tena Sales

Rorenzo Vázquez Pérez 
Evaristo Villasol Montero 
Em ilio Agustí Solero 
Abilio Alvarez Bernardo 
Em ilio Anguera Fernández 
Rafael Arasa Ventura 
José Carranza Pons 
Francisco Claríana Ferrer 
Ruis Climén Blanes 
Vicente Revis Peris 
Juan Duch Giner'
Ensebio Edo Mateo 
Rafael Escrihuela Sancho 
Enrique Fernández Senclón 
Bautista Ferrer Franquet 
José Fontane Carranza 
Enrique Salbáns Rluch 
Francisco Guerra Peña 
Agustín Rópez Chiliida 
Pedro Rlamas Rebollo 
Antonio Rlamas Rojas 
PAdel María García 
José Martínez Martínez 
Juan Monsó Isen 
Andrés Mariel Pozo 
José María Navarro Ratorre 
Francisco Ordóñez Atienza 
Antonio Parrado Matas 
José Pavón Rodríguez 
Rafael Pea Montell 
Joaquín Pons Vilas 
Bernardo Prades Nules 
Juan Puerto Arjona 
Francisco Sebastián Plá 
Cristóbal Servero Bachero 
José Tiñena Tafalla 
Alfonso Trujillo Eslava 
Agustín Unión Mas 
José Valls Pons 
Manuel García Gordillo 
Juan Rodríguez Pía

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Habiéndose padecido un error mate
rial en la inserción de la Orden sobre 
delegación de firma, publicada en la 
G A C ETA  D E RA REPU BRICA corres
pondiente al día 2i del actual, página 
1.306, se reproduce a continuación, de
bidamente rectificada :

Ra conveniencia de que la tramita
ción y despacho de los asuntos que 
competen a esta Dirección general no 
sufra retraso y de que por el titular se 
pueda prestar la máxima atención a las 
materias que por su importancia y  pe
rentoriedad lo requieran, aconsejan que 
la firma de los cumplimientos de deter
minados expediente pueda ser delega
da en los Jefes de Sección dependientes- 
del Ministerio.
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Con el fin de cumplir esta finalidad, 
se delega en los Jefes de Sección la fir
ma de los cumplimientos de todos los 
expedientes que hayan sido firmados 
por el Ministro o el Director que sus- 
cribe, y la presidencia y tramitación 
consiguiente para celebrar subastas de 
obras y de suministros.

También podrá obrar por delegación 
de esta Dirección, en casos de ausencia 
o enfermedad, el Jefe de Sección que 
designe el Ministro para los fines e x 
presos que se dispongan.

Do que participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Valen
cia, 18 de Junio de 1937.

P. D.,
B. A R T IG A S ARPON 

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio y Jefes de Sección.

I lmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el Cartero urbano de se
gunda clase, don José García Prats, de
clarado supernumerario por Orden de 
este Ministerio fecha 16 de Marzo úl
timo, por haber sido designado para 
el cargo de Consejero de Abastecim ien
tos del Consejo Municipal de Ribas de 
Fresser (Gerona), por la que solicita 
la vuelta al servicio activo por haber 
cesado en el mencionado cargo.

De conformidad con lo prevenido en 
el apartado segundo de la Orden mi
nisterial de 31 de Mayo pasado,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de tres mil pe
setas, al citado supernumerario don Jo
sé García Prats.

Do digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Valencia, 21 de Junio de 1937.

P. D., 
R ICARDO  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y 
con arreglo a lo establecido en el artí
culo 31, reformado, del Reglam ento or
gánico vigente,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de tres mil pe
setas, al excedente voluntario don D o 
mingo Gallego Fernández.

Do digo a- V. I. a los efectos opor
tunos.. Madrid, 21 de Junio de 1937.

P. D „  
R ICARD O  G A SSE T  

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, y 
con arreglo a lo establecido en el artí
culo 31, reformado, del Reglamento 
orgánico vigente,

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el haber anual de tres mil 
quinientas pesetas, al excedente volun
tario don Timoteo Chuvieco Carrillo.

Do digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Junio de 1937.

P. D., 
RICARDO G A SSET 

Ilustrísimo señor Director general de 
Correos. .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr. : Dar circunstancias en
que se desenvuelve actualmente el mer
cado de vinos en Madrid, no permiten 
la aplicación estricta del Reglamento 
por que se rigen las Juntas V itiviníco
las provinciales de 21 de Enero de 1936 
en lo que se refiere, principalmente, al 
procedimiento a seguir para la imposi
ción de sanciones, toda vez que los 
plazos son demasiado amplios y com
plicado el mecanismo de la tramitación, 
con mengua de la ejemplaridad que ha 
de ejercitarse sobre los contravento
res señalados en el Reglam ento de re
ferencia. Al mismo tiempo la Junta V i
tivinícola Provincial no puede coadyu
var a los fines marcados en el E statu
to del Vino, como corresponde al mo
mento presente, por la constitución es
pecial de sus componentes ; por todo lo 
cual, y  a fin de vigorizar en este aspec
to las disposiciones que sobre infrac
ciones en materia de , subsistencias ha 
adoptado recientemente el excelentísD 
1110 señor General Jefe del Ejército del 
Centro y Gobernador civil de Madrid, 

Vengo en disponer :
Primero. Quedan suspendidas tem 

poralmente las funciones de los Vocales 
de la Junta Vitivinícola Provincial de 
Madrid, pasando de modo exclusivo, 
las atribuciones que les concede el ar
tículo del Reglamento de 21 de Enero 
de 1936 a su Presidente nato.

Segundo. Se entienden modificados, 
mientras duren las actuales circunstan
cias y en lo que hace relación a la pro
vincia de Madrid, los artículos 26 al 34, 
ambos inclusive, del citado Reglam en
to, en la siguiente forma :

Una vez presentada la denuncia por 
infracción, según los casos enumerados 
en el Estatuto del Vino y en el capítu
lo IV  del Reglamento vigente, y pues
to en conocimiento del interesado o su 
representante en el acto de la denun
cia, se le notificará por escrito que se 
le conceden cinco días para presentar 
un pliego de descargos. Pasado este pla

zo habiendo o no recibido dicha ale
gación, el Presidente de la Junta, con 
los asesoramientos que estime oportu
no recibir, dictará la resolución que 
proceda, dentro del plazo de dos días, 
poniéndolo en conocimiento del intere
sado para que en los tres días, a con
tar de la notificación, recurra de la re
solución si lo estima pertinente ; pasa
do dicho plazo, la resolución será fir
me.

El recurso, que ha de elevarse por 
conducto del Presidente de la Junta V i
tivinícola al Instituto Nacional del V i
no, requiere para su validez, la consig
nación en calidad de depósito del total 
importe de la sanción, cuando así haya 
sido sancionado el caso. De no e fec
tuarse dicho requisito, se tendrá por no 
presentado el recurso. E l fallo defini
tivo corresponderá al ilustrísimo señor 
Director general de Agricultura, pre
vio el informe del Instituto Nacional del 
Vino, el cual acompañará al mismo las 
certificaciones, documentos y cuantas 
circunstancias estime pertinente hacer 
constar para el más exacto enjuicia
miento y fallo, por la superioridad, del 
recurso presentado.

Valencia, 24 de Junio de 1937.

V IC E N T E  URIBE 
Ilustrísimo señor Subsecretario de es

te Ministerio.
Presidente del Instituto Nacional del 

Vino.

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (GACETA del 8), y previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali- 
ficadoras Municipales y Junta Provincial 
de Valencia, creadas de conformidad 
con el artículo segundo de este D e
creto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de 7 
de Octubre- próximo pasado.

Relación que se detalla
Federico Sor o Gregori, término muni

cipal de Benegida.
Constantino Criado Pilán, término 

municipal de Buñcl.
Juan Aliño Dlácer, término munici

pal de Corbera de Alcira.
Manuel Taléns Serrano, término mu

nicipal de Cortes de Pallás.
José Sánchez Sánchez, término mu

nicipal de Dos Aguas.
Do que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. V a 
lencia, 24 de Junio de 1937.

V IC E N T E  URIBE 
Señor Director del Instituto de Re- 
. forma Agraria.
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A D M IN IS T R A C IO N

C E N T R A L

M I N IS T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  
E C O N O M IA

C O T IZ A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA  
27 D E  J U N IO  D E  1937

Cam bios de
Com pra Venta

F ran co s.......................... . 56*50 57*50

L ib ras............................... 62*75 6.V75
D ó la res............................ 1 2’ 70 12*90

Liras (Cam bio Clea-

ring)............................. 67*50 68*00

Suizos............................... 293*00 295*00

R eichsm arks.................. Oco"4 " 5*20

B e lg a s ............................ OO 18*00

F lo rin es........................... 6*90 7*io

Escudos ................... ------ —

Coronas checas (C am 

bio Clearing)..,. ... 42*50 43*5°
Coronas danesas.......... 2*80 2^5

Coronas suecas........... 3’25 3 ’3°
Pesos argen tin o s......... 3*9° 3*95
Coronas noruegas

(Cam bio C íes,rin g), 3’°o 3'05

I lmo. Sr. : V ista  la propuesta de la 

Com isión de A dm isión de personal de 
la je fa tu ra  C entral de T ransportes del 
M inisterio de H acienda,

Esta Subsecertaría  ha resuelto n om 
brar para los em pleos que se citan  al 
personal que figura en la siguien te re 
lación, que com ienza con don Pedro 
M erino Izquierdo y  term in a con don 
M anuel F ern án dez Barredo, con las ca
tegorías que para cada uno se señalan  
y  la antigüed ad de 20 del m es anterior 
y  efectos adm in istrativos a p artir de 
la rev ista  del próxim o m es de Julio.

fio  com unico a V . I. para su conoci
m iento y  efectos con siguien tes. V a le n 
cia, 25 de Junio de 1937.— E l Subsecre
tario, P. D ., E l D irector gen eral, R . 
M éndez. 
vSeñor...

R elación  que se cita

A sciend en  a Sargen tos 
los Cabos :

Don Pedro M erino Izquierdo 
Don R afael Caballero Q uiroga

Don Pedro U garte  E izarralde 
Don Cándido R u íz Brunet 
Don Sebastián  H erráez M artín 
Don V icente P ascu al V ergara  
D on Salvador M uñoz G onzález 
Don V icen te  C atalá  A rgudo 
Don M igu el E sté ve z  Guzm án 
Don José M aestro M ontero 
Don G regorio M artín  G óm ez 
D011 Pedro Sobrino R odríguez 

Don Sam uel V illa v erd e  H urtado 
Don Segun do A rrizab alaga  Z aldua 
D on M odesto Puente R odríguez 
Don Juan Solera M oreno 
Don Pablo O rdobas de la F uente 
Don D iego P ineda Grozco 
Don José M ozo M atanza 

Don M igu el V illa lb a  Sed iles 
Don Jesús Calvo- Sagrado 
Don A ntonio López López 

Don E m ilian o R u íz Fern án dez 
Don José G arcía  Cazorla 
Don N icanor Concheso G arcía 
Don José P riego  R o d rígu ez 
Don M artín  D íaz G arcía  
Don E duardo G onzález D om ínguez 
Don A ntonio A zorín  M edino 

Don A ureliano A sen jo  Pastor 
Don F au stin o G alán  F ern án dez 
Don F e lip e  T ro O rihuel 
Don Pedro P otti P u jo l

A scienden a Cabos los 
Carabineros :

C ésar M ario B ragad a 
G aspar R odríguez V a le re  
José M oliner M eliá  
M igu el G allu t M as 

Sim ón Jordán H ernández 
A ntonio G uerrero Jim énez 
A ntonio M orales M artín 
M anuel Sánchez Corbi 
A n gel N úñez T ébar 

•F rancisco M artín ez C eleiro 
Pedro R o d rígu ez H errero 
Joaquín A lonso P alacios 
Pablo Codrom i Furadada 
José H ernández R am os 
M igu el O lcina S ánchez 
N em esio G onzález F ern án dez 
A lfredo Cornerina B aig  
C irilo  F lores Soto 
José M uñoz S ánchez 
Juan Jorge S ánchez 
V icto rian o T alón  E lob regat 
A ntonio Inés D íaz 
A n gel T eje iro  Prieto  
F loren cio  P u lito  C alvo 
A n gel M elero B adallo 
V icen te  N avarro  G arcía  
Juan M ontero G arcía  
E u is G u ijarro  N avarro 
A nselm o M artín A rias

Jaim e C astelló  Dasi 
José Cebrián A guado 
M anuel A nderete López 
Cándido G allego  Jim énez 
A ndrés G arcía  Segura  
Juan A ntonio R om ero C lavert 
M artos Moreno* Tom é 
R afael R u íz B runet 
E n rique Cerezo F un es 
A nastasio E acort Eópez 
Celestino N avarro  G arcía  
M ariano G utiérrez N ájera 
Paulino B onilla Pérez 
Julián G arcía  Bosch 
José A lvarez R odríguez 

M arcelino V elasco  F rutos 
Pascual R eu eses R ibagorda 
M anuel M artínez Pérez 
M iguel Gordo Soto 

. Jesús M angada Torrubia 
M anuel F ern án dez Barredo

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  

P U B L I C A  Y  S A N ID A D

V isto  el oficio .elevad o por V . S . 'c o n 

iech a  19 del actual, so licitando aclara
ción a la O rden de este departam ento 
de 11 del m ism o (G A C E T A  del 10), 
acerca de la fecha, a partir de la cual 
habrán de p ercibir los alum nos de esa 
E scu ela  N orm al los subsidios que en 
virtud de dicha disposición  se le con 
ceden ;

Considerando que, a tenor de lo 
preceptuado en la O rden de 19 de 
A bril del v igen te  año (GxACETA del 
30), la duración de dichos subsidios no 
podrá exceder de un curso v que la 
precitada O rden de 11 del corrien te m es 
concede los subsidios por el curso ac
tual, <

Esta. D irección  gen eral ha acordado 

m an ifestar a V . S. que los subsidios 
m ensuales concedidos por la repetida 
O rden m in isteria l deberán p ercibirse 

por los alum nos de esa E scu ela  N o r
m al a que dicha disposición  hace re fe 
rencia, a p artir del día en que dio co
m ienzo en ese centro el actu al curso 

académ ico y  por e l tiem po que el m is
mo dure.

E o digo  á V . S. para su conocim ien
to y  e fectos oportunos. V a len cia , 23 de 

Junio de 1937.— E l D irector gen era l, P. 
D ., N aval.

Señor D irector de la E scu ela  N orm al 
del M agisterio  Prim ario  de Cuenca.


